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ADENDA NO. 2 
 

PROCESO DE SELECCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA 
 

N° 02 DE 2025 
 
LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
POPAYÁN- CAUCA acogiéndose a lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.2.2.1.  del Decreto 1082 de 2015 y el art 
30 de la ley 80 de 1993, teniendo en cuenta lo planteado en la ACTA DE AUDIENCIA DE REVISIÓN DE LA 
TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS y las observaciones a los 
pliegos definitivos del proceso LP 02 DE 2025, se procede a expedir la presente adenda, en los siguientes 
términos: 
 
PRIMERA MODIFICACIÓN: Se modifica regla 4.4.4. de la siguiente manera:  
 
4.4.4. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán solicitará a los oferentes el 

cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 

del Decreto No. 1082 de 2015. Lo anterior se relaciona a continuación: 

 

• Todos los documentos exigidos en el presente capítulo son habilitantes, no otorgan puntaje y por lo 
tanto son subsanables dentro del término para hacerlo. 

• Todos los documentos solicitados se deben presentar en el formato requerido, so pena de no ser 
tenidos en cuenta dentro del proceso 

 
Para el presente proceso de selección, la Entidad solicita a los Proponentes acreditar la experiencia requerida 
para lo cual podrán presentar los siguientes documentos: 
 
Experiencia habilitante del Proponente 
 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto No. 1082 de 2015, la 

experiencia   del proponente, incluyendo las personas naturales, jurídicas o los proponentes plurales se 

demostrará con la información contenida en el Registro Único de Proponentes – RUP de la Cámara de 

Comercio vigente y en firme antes del cierre del proceso, para aquellos que estén obligados a tenerlo. 

 

Para efectos de evaluar la experiencia, se verificará con tres (3) contratos cuya suma sea superior al 100% 

del valor del presupuesto oficial; los contratos deberán estar inscritos en el RUP, identificados, en los tres 

(3) códigos del clasificador de bienes y servicios de la UNSPSC en el tercer nivel, así: 

 

Segmento Familia Clase Producto 
Clasificación 

UNSPSC 
Descripción 

92 10 15 01 92101501 Servicios de Vigilancia 

92 12 15 00 92121500 Servicios de guardias 

92 12 15 04 92121504 Servicios de guardas de seguridad 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el Proponente deberá diligenciar en el formato anexo RELACIÓN DE 

EXPERIENCIA PROPONENTE, del contrato registrado en el RUP. 

 

Para la verificación de la información requerida e identificar los contratos acreditados registrados en el 

mismo, el proponente deberá aportar las respectivas certificaciones. 

 

Para tal fin, el proponente deberá hacer uso de formato del anexo CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA 

del proyecto de pliego de Condiciones, si no es posible, la certificación que allegue deberá contener como 

mínimo la siguiente información: 

 

- Razón social de la empresa o entidad contratante. 

- Nombre del contratante. 

- Objeto del contrato. 

- Valor del contrato. 

- Tiempo de duración en años y meses con fecha de inicio y de culminación; para poder establecer 

tiempo 

- de ejecución. 

- Calificación del contratista (la cual debe ser buena o excelente o su equivalente) 

- Firma y cargo del funcionario que expide la certificación. 

 

Solo serán tenidas en cuenta las certificaciones de los contratos acreditados en las cuales conste 

que la calidad del servicio es excelente, buena o su equivalente 

 

Se entiende por objeto similar, aquel que incluya el servicio de vigilancia fija y/o móvil con armas y/o sin 

armas. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, las certificaciones especificarán claramente el 

porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del respectivo consorcio o unión temporal.  

 

La calificación de la experiencia en el caso consorcios o uniones temporales se efectuará, con base en la 

sumatoria de las certificaciones de experiencia de los integrantes, proporcional a su participación en el 

mismo. 

 

Todo oferente nacional o extranjero relacionará y certificará la experiencia exigida en este proceso. 

Cualquier experiencia obtenida en el extranjero, se comprobará con el documento equivalente en el país 

respectivo, que llenará los requisitos establecidos en este numeral. Si la certificación fue expedida en 

idioma distinto al castellano, adjuntará, además, la traducción oficial del mismo, como lo establece el 

artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso. 

 

Cuando las certificaciones anexadas no se ajusten a los requisitos establecidos, la evaluación por 

experiencia será “NO CUMPLE”. 

 

NOTA: Las certificaciones podrán ser presentadas en otro formato diferente al que contempla el presente 

proyecto de pliego de condiciones, siempre y cuando contenga toda la información requerida. 

 
A. Criterios diferenciales para la experiencia. 
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i) Emprendimientos y empresas de mujeres. 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 

del Decreto No. 1860 de 2021, en los procesos de licitación pública, selección abreviada de 

menor cuantía y concurso de méritos, las Entidades incluirán condiciones habilitantes 

diferenciales para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 

territorio nacional. 

El proponente que acredite la condición de emprendimiento y/o empresas de mujeres en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto No. 1082 de 2015, podrá acreditar la 

experiencia   con cuatro (4) contratos adicionales al número máximo definido para el 

cumplimiento de la experiencia. Sin perjuicio que el proponente pueda aportar cinco (5) 

contratos adicionales cuando acredite ambas calidades (i) MIPYME y (ii) Emprendimiento y 

empresa de mujeres 

Para el caso de proponentes plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 

y acredite la calidad de emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con lo previsto en 

el artículo 2 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 

sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con dos (2) contratos 

adicionales para acreditar la experiencia   habilitante. 

La condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el 

diligenciamiento del Formato 7 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres, el 

cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 

1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

ii) Empresas que cumplen la condición de MIPYME domiciliadas en Colombia  

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.18. de Decreto No. 1082 de 2015, modificado por el 

artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, como criterio diferencial para las empresas que cumplen 

la condición de Mipyme domiciliadas en Colombia podrá acreditar la experiencia   con dos (2) 

contratos adicionales al número máximo definido para el cumplimiento de la experiencia. Sin 

perjuicio que el proponente pueda aportar cinco (5) contratos adicionales cuando acredite 

ambas calidades (i) MIPYME y (ii) Emprendimiento y empresa de mujeres 

 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 

y acredite la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en los artículos 2.2.1.13.2.2 del 

Decreto 1074 de 2015 y .2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los 

modifiquen, sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con dos (2) 

contratos adicionales al número máximo definido para el cumplimiento de la experiencia 

 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará el Formato 8 – Acreditación 

Mipyme. 

 

Para acreditación de la experiencia, el proponente deberá cumplir con lo siguiente: 

 

i) Para los Proponentes que estén obligados a estar inscritos en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) solo serán tenidos en cuenta para la acreditación de la experiencia los 

contratos inscritos en dicho registro. 

ii) Documentos Válidos para la Acreditación de la Experiencia Requerida 
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Para la verificación de la información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá 

aportar uno o algunos de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia 

requerida, los cuales se establecen a continuación. Los mismos deberán estar diligenciados y 

suscritos por el contratante, el Contratista o el interventor, según corresponda, los cuales son; 

a. Acta de liquidación. 

b. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 

c. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

Contrato, en la que conste el recibo a satisfacción de los servicios contratados, 

debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. Si la 

certificación incluye varios contratos, estos se verificarán de manera individual según sean 

indicados en el Formato 5 - Experiencia del Proponente. 

d. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el 

contrato y/o los documentos del proceso contractual, los cuales deben estar suscritos por 

las personas que intervinieron en su formación. 

 

Los anteriores documentos, deben reflejar con precisión la información solicitada para la acreditación de 

experiencia. Así las cosas, la entidad puede verificar el alcance de estas, de lo contrario no serán tenidas 

en cuenta para acreditación del requisito establecido y en ningún caso se aceptarán para acreditación de 

experiencia del proponente auto certificaciones, facturas radicadas o cuentas de cobro. 

 

iii) Los Proponentes con la presentación de alguno, o algunos de los documentos señalados 

anteriormente, acreditarán para cada uno de los Contratos aportados, entre otros, los 

siguientes requisitos: 

 

• Identificación de las partes 

• Objeto del contrato.  

• Alcance del objeto y/o principales actividades ejecutadas. 

• Plazo ejecución del contrato (fechas de inicio y terminación).  

• Valor del contrato.  

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación 

 

iv) Cuando se indique que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos Mensuales Legales 

Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso: 

a) Los valores convertidos a pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el numeral 

1.7 Conversión de monedas, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben 

convertirse a SMMLV, para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV 

señalados por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-

laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación del Contrato.  

b) Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la 

siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a (0.5) y hacia abajo para 

valores menores a (0.5). 

v) Para la acreditación de experiencia a través de contratos celebrados entre particulares, el 

Proponente deberá aportar, además de los referidos en el literal ii) de este numeral, la 

certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato 

emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, 

según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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disciplinarios vigente, de la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que 

hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 

vi) No se aceptaré la acreditación de experiencia a través de Subcontratos 

vii) Todos los documentos que sean allegados para acreditar experiencia solicitada deberán 

encontrarse debidamente suscritos por las personas competentes. 

viii) Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas 

no puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron 

el servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas 

expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural 

o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia. 

ix) No se tendrán en cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, 

enmendaduras, información no consistente y/o inexactitudes. 

x) Cualquier experiencia obtenida en el extranjero se comprobará con el documento equivalente 

en el país respectivo, los cuales deberán llenar los requisitos establecidos en este numeral. 

 

Reglas para la presentación de la experiencia del proponente. 

 

Para relacionar la experiencia requerida, el proponente debe utilizar, diligenciar y cargar el Formato 5 - 

Experiencia del Proponente publicado por la Entidad en el SECOP II; para lo cual deberá tener en cuenta lo 

siguiente:  

 

i. Registrará en el formato el número según el consecutivo de los contratos que se encuentran 

inscritos en el RUP y la demás información sobre la experiencia acreditada del proponente, con los 

que la entidad realizará la revisión de los documentos adicionales para verificar la experiencia  que 

el proponente pretende acreditar. 

ii. Este formato requiere ser firmado. Se entiende como aceptado y firmado cuando se diligencia 

totalmente y se carga el archivo PDF FIRMADO en la plataforma SECOP II.  

iii. En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el formato y la relacionada en el 

RUP prevalecerá la información contenida en el RUP. De igual forma, en caso de existir diferencias 

entre la información relacionada en el formato y la consignada en el o los documentos soporte 

aportados para complementar la información del RUP para acreditación de experiencia, 

prevalecerá la contenida en los documentos soporte, siendo la información verificada por la entidad 

la que será utilizará para la evaluación de las ofertas. 

iv. En caso tal que no sea posible validar la información mediante el Registro Único de Proponentes 

(RUP), el formato o los documentos soporte, no se tendrá en cuenta el o los contratos para la 

acreditación de experiencia. Esta condición es aplicable en los casos en los cuales sea 

diligenciado indebidamente el formato y que los contratos no puedan ser verificados con el RUP.  

v. Si el Proponente en el formato relaciona un número mayor de contratos al máximo establecido en 

el presente proceso, para efectos de evaluar la experiencia del proponente, se tendrán en cuenta 

los contratos aportados que acrediten los mayores valores y/o magnitudes según corresponda, 

hasta el número máximo de contratos con los cuales se pueda acreditar cada requisito. De igual 

forma tratándose de proponentes que prueben la calidad de MiPyme y/o de emprendimiento y 

empresa de mujer, para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta entre dos (2) y hasta 

máximo cuatro (4) contratos adicionales a los establecidos para acreditar dicha experiencia. 

vi. Para el caso de Proponentes Plurales este formato debe ser presentado por el proponente plural y 

no sus integrantes, en el cual se indique qué integrante aporta cada uno de los contratos. 
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Popayán, 30 de octubre de 2025 


